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No. 259ü9 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 324/2009 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR REMIGIO, CANDELARIA y
NORBERTA de apellidos HERNANDEZ GARCIA, CON
FECHA (11) ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE (2009), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----
RAZON SECRETARIAL.· En (11) once de noviembre del
año dos mil nueve (2009), la Secretaria da cuenta al
Ciudadano Juez, con un escrito presentado por SAUL DE
LA CRUZ ARELLANO, con anexos, recepcionados el día
(09) nueve de noviembre del año actual CONSTE.---
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (11) ONCE DE
NOVIEMBRE DEL Do'S MIL NUEVE (2009).---
VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a los
ciudadanos REMIGIO, CANDELARIA Y NORBERTA de
apellidos HERNANDEZ GARCIA, y documentos anexos
consistentes en: original de minuta de donación pura
certificada a nombre REMIGIO, CANDELARIA Y-------------

NORBERTA de apellidos HERNANDEZ GARCIA,
manifestación catastral, plano a nombre de los ciudadanos
REMIGIO, CANDELARIA Y NORBERTA de apellidos
HERNANDEZ GARCIA, Un recibo de pago de impuesto
predial a nombre de REMIGIO HERNANDEZ GARCIA y
COP; original de negativa de inscripción certificada por la
licenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO, Registrador
Público de la propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez a nombre de REMIGIO, CANDELARIA Y
NORBERTA de apellidos HERNANDEZ GARCIA; Una
Constancia a nombre de REMIGIO, CANDELARIA y
NOBERTA de apellidos HERNANDEZ GARCIA, expedida
por el licenciado ROLANDO HERNANDEZ CASTILLO,
Jefe del departamento de Catastro del municipio de
Nacajuca, Tabasco, a nombre de REMIGIO,
CANDELARIA Y NORBERTA de apellidos HERNANDEZ
GARCIA; copia simple de titulo de concesión a nombre de
REMIGIO HERNANDEZ GARCIA, promoviendo en la VIA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para
acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica,
continua, pública, de buena fe, e ininterrumpida y eh
concepto de propietario de un predio rústico con
construcción ubicado sobre la carretera Oxiacaque, en la
Ranchería Guatacalca de este municipio de Nacajuca,
Tabasco, con superficie el primero 3,425.14 m2, localizado
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dentro de las medidas y colindancias siguientes el primero:
AL NOROESTE: 58.40 M2, CON ZONA FEDERAL DEL
CAUCE DE AGUA; AL NORESTE: 54.50 M2, CON
GREGORIO HERNANDEZ LAZARa; AL SUROESTE
6220 METROS, CON CALLE SIN NOMBRE; Y al
SURESTE: 5900 METROS CON JaSE RICHARD y
JUAN HERNANDEZ TORRES.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil, en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior .de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijén
Avisos en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H..
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si
alguna persona tiene interés en este juicio; deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho ..,comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.-----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.---
QUlNTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información deo Dominio,
promovido por REMIGIO, CANDELARIA y NORBERTA de
apellidos HERNANDEZ GARCIA, a fin de que en un
término de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oir recibir citas y notificaciones, apercibido que
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.---
SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del
predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 1II del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes. se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: GREGORIO
HERNANDEZ LAZARO, JOSE RICHARD y JUAN
HERNANDEZ TORRES, todos con domicilio en el poblado
Guatacalca de este municipio.---
SEPTIMO.- Toda vez que la actora manifiesta que
COLINDA CON ZONA FEDERAL DEL CAUSE DE AGUA,
por lo que se ordena notificar al citado colindante y hacerle
saber la radicación del presente juicio, correr traslado y
emplazarlo en los términos antes ordenados, a través de
la COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, con domicilio ubicado en la
Calle Ocho, Colonia Primero de Mayo, del municipio del
Centro, Tabasco.---
OCTAVO- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco y la Comisión
Nacional del Agua, se encuentra fuera esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por
los conductos legales, pertinentes, gírese atento exhorto al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco y al Juez de Paz en turno en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores
de este Juzgado, se sirvan notificar este proveido y
emplazar al Registrador Público de. la Propiedad y del
Comercio en mención y a la COMISiÓN NACIONAL DEL
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AGUA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
en sus respectivas jurisdicciones y domicilios antes
señalados, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la'
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciaciónde lo ordenado.---
NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec Número 34-A, Centro de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos, a los ciudadanos
LICENCIADOS SAUL DE LA CRUZ ARELLANO YIO
JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, nombrando como
representante común a la ciudadana NORBERTA
HERNANDEZGARCIA, a quien se le reconoce como tal.--
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil Vigente en el Estado.---
NOTIFíQUESEPERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ,
JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA Y DA FE.---

Este auto de inicio se publicó en la lista del día 11 de
noviembre del año 2009, quedando registrado en el Libro
de Gobierno que se lleva en '.este -Juzgado,bajo el
expediente número 324/2009. CONSTE.-c~

Y-PARA SU PUBLlCACIÓNENEL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN E:STA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS' QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA
OlAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVt::S DE LA
PRENSA.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS~

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.

2-3
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No:- 25931 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JÚZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE
, MACUSPANA, TABASCO,

En el expediente número ,42212006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
el licenciado AMILCAR ARGAIZ CABRALES, endosatario en procuración del señor JOSÉ
SÁNCHEZ PÉREZ YIO JOSÉ SÁNCHEZ PÉRES, en contra de IRENE HERNÁNDEZ
JIMENEZ, con fecha dos de diciembre del año dos mil nueve, se dictó un proveido mismo que
co piad o a la letra dice: ------------------------------------------------------ ----------------------------------------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUE;VE.- - - - - - --
- - - VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado MANUEL JESÚS
PEDRERO CAMARA, abogada de la parteactora, y como lo solicita el citado ocursante y toda
vez que ha fenecido el termino concedido a las partes para impugnar el auto desaprobatorio
de remate, de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil nueve, según computo
secretarial visible a foja trescientos setenta y cuatro frente de autos; de conformidad con los
numerales 354, 355 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio, se declara que la misma ha CAUSADO
EJECUTORIA, para todos los efectos legales procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - SEGUNDO Ahora bien, y como lo pide el citado letrado, y siendo que ya obra en autos el
certificado de libertad de gravamen de los últimos diez años del predio embargado en autos,
además de ello la pericial aprobada en autos que fue la emitida por el Ingeniero RAFAEL
GUERRA MARTINEZ, perito tercero en discordia, no ha trascurrido el año de su emisión, en
consecuencia y con fundamento a lo dispuesto en los articulos 1410,1411,1412,1413,1414
del Código de Comercio. en concordancia con los numerales 433, 434 Y 435, del Código
Procedimientos Civues en vigor aplicado supletoriamente a la materia mercantil, SÁQUESE
EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el siguiente
bien inmueble:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Predio urbano, con construcción ubicado en la calle Lerdo de Tejada sin número,
colonia centro de ésta ciudad, constate de una superficie de 102.31 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias al NORTE, 29.00 metros con LUCIO
HERNÁNDEZ JIMENEZ; AL SUR 30.50 metros con ELlZABETH FALCa N NAVARRO; AL
ESTE, 3.55 metros con CALLE LERDO DE TEJADA, Y que es su ubicación y al OESTE,
con 3.48 metros con ADELA FALCON VIUDA DE ZURITA, tornándose como cantidad base
para efectuar el remate la que le asignó el perito tercero en discordia, quien le otorgó un valor
comercial a dicha propiedad de $348,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubra cuando menos el
monto del avaluó del bien que se rernata- -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la Diligencia de
Remate, que previamente deberán depositar en éste Juzgado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO), del valor comercial otorgado al
inmueble, consistentes en la suma de: $34,800.00 (TREINTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - -. - - --
- - - - CUARTO. Con fundamento en el articulo 1411 Gel Código de Comercio en vigor,
ánúnclese la presente subasta por TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DíAS, en el Periódico
Oficiat del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos
correspondientes; de igual forma, expldanse los avisos al público en general, para que sean
fijados en los sitios públicos más concurridos de' aquella Ciudad; solicitándose postores,
haciéndoseres saber que la subasta tendrá lugar en el recinto de éste Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DíA VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE,- - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - -
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO
ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE. - - • - - - - - - - - •• - - • - - - - - ••• - - - - - . - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - -
Por mandato judicial y para su publicación en el Periódrco Oficial del Estado y en otro
periódico de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces de
tres en tres dia~P'íiIr?I':e~resente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco,
República ~'J1~a, a IcílcS'j€te días del mes d .. mbre d año dos mil nueve.- - - -. - --

CJ ~ \i~\¿~~":r, ' .~\

§ '?'$'J\)y).t". '.!;.o, \'
,~~ : •...,.l~f~··t);;~,·; ~¡\~~J~'G
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No. 25911 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSf;'ANA, TABASCO.

- "AVISO Al PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 466/2009, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
CANDELARIA AGUIRRE MARTINEZ y MARIANO RAMOS BETANCOURT, 07/12/2009,
SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" ...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tienen por presentados a los ciudadanos CANDELARIA AGUIRRE

MARTINEZ y MARIANO RAMOS BETANCOURT, con su escrito de cuenta y documentos
que acompaña consistentes en: Plano Original del predio rustico denominada el "Recuerdo"
ubicado en la Ranchería Bitzal tercera sección de Macuspana, Tabasco que ampara el
predio motivo de la presente litis; Original de la información del Predio motivo del presente
juicio expedido por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector de Catastro municipal;
Original del CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del veintiuno de agosto del año
que transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio el
Licenciado Agustín Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; todas las documentales antes descritas
fueron expedidas a favor de la promovente del presente Juicio y copias simple que
acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio
RUSTICO denominado el "Recuerdo", ubicado en la Ranchería Bilzal tercera sección de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 101-51-49.47 Hras (CIENTO UNA
HECTAREAS, CINCUENTA y UNA AREA, CUARENTA Y NUEVE CENTIAREAS CON
CUARENTA Y SIETE FRACCIONES), el cual se encuentra localizado dentro las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE 1,245.50 metros con ANDRES VIDAl MUÑOZ; AL
SUR dos medidas 825.82 metros con MOISÉS MUÑOZ PALACIOS y 556.32 metros con
MOISÉS MUÑOZ PALACIOS y ELSA ALVAREZ CRUZ; AL ESTE 296.30 Y 30000 metros
con C,A,NDELA.RLA, .A.GU!RRE M.A.RT!NEZ y MA.RLA.NO RAMOS BETANCOURT; AL OESTE
971.04 metros con CANDELARIA AGUIRRE MARTINEZ y MARIANO RAMOS
BETANCOURT

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de esta
Ciudad y en la ubicación del Inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se crea
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste Juzgado a

,hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil
vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del
predio de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se
fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los Ciudadanos
DOMINIGO RAMOS BETANCOURT, ISIDRO RAMOS BETANCOURT, JOSE DEL CAREN
POTENCIANO GARCIA, JOSIAS MUÑOZ GOMEZ y MOISÉS MUÑOZ PALACIOS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO PERiÓDICO DE lOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE lOS QUE EDITAN EN lA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO E/':U_A'CIUOAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
lOS TR~~P1A~J).~:tI\(lES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil NUEVE.

// (.)~,"", "- '<, /,;, \\!i:'! /c>;({;fi;:. .." v \~ A T E N T A M E N TE. ,
¡i::.; ~:,::;.:::(".:~~~~~ ]fRAGIO EFECTI . N REELECCiON .
.\ '> \':'::t,!Jj'Ji ~ ECRETARIA IAL EL JUZGADO.
\~: -~~",:,¿}~~~t?.4'V" ~ ""

~~
LIC. ANMACUSPANA
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INFORMACION E DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL EST DO DE TABASCO.

JUZGADO DE AZ DE
MACUSPANA,T BASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 462/2009, REL TIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HERLlNDA MONTERO
MARTINEZ, YOLANDA MONTERO MARTlNEZ, SILVIA MONTERO MARTlNEZ, MARIA
MONTERO MARTlNEZ, ALICIA MONTERO MAR INEZ Y LETICIA MONTERO MARTINEZ,
07112/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPI DO A LA LETRA DICE:

" ...PRIMERO: Se tienen por presen adas a las ciudadanas HERLlNDA
MONTERO MARTINEZ, YOLANDA MONT RO MARTINEZ, SILVIA MONTERO
MARTINEZ, MARIA MONTERO MARTINE , ALICIA MONTERO MARTINEZ Y
LETICIA MONTERO MARTINEZ, con su scrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Plano Original del predio urbano en construcción
ubicado entre las calles farias y reforma de la Villa Benito Juárez de Macuspana,
Tabasco que ampara el predio motivo e la presente litis;' Original de la
información del Predio motivo del prese te juicio expedido por el Ingeniero
MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector d Catastro municipal; Original del
CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDA , del treinta y uno de agosto del año
que transcurre, signado por el Registrador ublíco de la Propiedad y el Comercio
el Licenciado Agustín Mayo Cruz, de Jala a, Tabasco; todas las documentales
antes descritas fueron expedidas a favor d la promovente del presente Juicio y
copias simple que acompaña con los cu les viene a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO C NTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio URBANO ubicado en la calle
Reforma sin numero de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco; constante
de una superficie de 247.87 m2, el cual se encuentra localizado dentro las
siguientes medidas y colindancias: AL ORTE 20.20 metros con CARLOS
CASTILLOS HOY OSCAR CHABLE GA CIA; AL SUR: 20.50 metros con
FRACISC:O PASCUAL HOY INESALAMILLA GERüNIMO; AL ESTE- 11.50
metros con CALLE REFORMA; AL OESTE: 13.00 metros con CALLE FARIAS.

TERCERO. Al respecto, dése amplia ublicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estad , por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios e mayor circulación de los que editan
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicació del inmueble, lo anterior es con la
finalidad de que quién se crea con dere has sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a éste juzgado a acer valer sus derechos y conforme lo
dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
agregados que sean los periódicos y a pe ción del promovente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba te timonial a cargo de los ciudadanos
OSCAR CHABLE GARCIA, JaSE MAGDALENa SALVADOR FELlX, INES
ALAMILLA GERÓNIMO, FRANCISCO M RALES REYES, CARLOS GARCIA
HERNÁNDEZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLI ACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE M YOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VE ES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICA~J;'_ S TREINT'A OiAS DEL MES DE CTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

~/QO~ -
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No. 25913 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA,TABASCO.

"AVISO AL: PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 463/2009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR DAMARIS MUÑOZ GOMEZ, 07/12/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

" ...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑÓ DOS MIL NUEVE. •

Visto.- El informe de la razón secretaria], se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentada a la ciudadana DAMARIS MUÑOZ

GOMEZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en:
Plano Original del predio rustico ubicado en la Ranchería Bitzal segunda sección de
Macuspana, Tabasco que ampara el predio motivo de la presente litis; Original de la
información del Predio motivo del presente juicio expedido por el Ingeniero MIGUEL
LUNA ZURITA, Subdirector de Catastro municipal; Original del CERTIFICADO
NEGATIVO DE PROPIEDAD, del dos de septiembre del año que transcurre, signado
por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio el Licenciado Agustín Mayo
Cruz, de Jalapa, Tabasco; todas las documentales antes descritas fueron expedidas
a favor de la promovente del presente Juicio y copias simple que acompaña con los
cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al
predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Bitzal segunda sección de Macuspana,
Tabasco; constante de una superficie de 30-25-10 Hras (TREINTA HECTÁREAS,
VENTICINCO AREAS, DIEZ CENTIAREAS), el cual se encuentra localizado dentro
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 163.10 metros con ARNALDO
MUÑOZ GOMEZ; AL SUR: 141.00 metros con DALMIRO MUÑOZ ALVAREZ; AL
ESTE: 1,775.00 metros con ANTONIO POTENCIANO POTENCIANO; AL OESTE:
1,775.00 metros con NOEMI MUÑOZ GOMEZ.

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces,de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en
la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos
de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de
que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y contarme lo dispone el
articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos
de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que
sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el
desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos JOSIAS MUÑOZ
GOMEZ, ÁRNALDO MUÑOZ GOMEZ, NOEMí MUÑOZ GOMEZ, DALMIRO
MUÑOZ ALVAREZ y ANTONIO POTENCIANO POTENCIANO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO PERiÓDICO DE L&S DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN,,.i.A CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS T~:'5.1eqt~t::~,MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. .

.: ,~J< t\ \\ .
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NO.25915 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA,TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 4642009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR NORA MARIA CAMARA ROVIROSA, 07/12/2009, SE DICTO AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

••...JUZGADO DE PAZ DEL NQVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentada a la ciudadana NORA MARIA CAMARA
ROVIROSA, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en:
Original del CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del diecinueve de julio del
año que transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio
el Licenciado Agustín Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; Original de INFORMACiÓN
DE PREDIO, del veinte de julio de los corrientes, expedido por el ING. MIGUEL
LUNA ZURITA, Subdirector de Catastro municipal; Original del Plano del predio
motivo de la presente diligencia; todas las documentales antes descritas fueron
expedidas a favor de la promovente del presente Juicio y copias simple que
acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al predio urbano ubicado en Calle en proyecto Andrés Andrade, sin
numero, del Andador del Parque. de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; constante
de una superficie de 800.00 m2, el cual se encuentra localizado dentro las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 50.00 metros con MARIA ELENA PEREZ HOY
NORA MARIA CAMARA Rovirosa; AL SUR: 50.00 metros con FUNDO LEGAL HOY
CARLlLE PEREZ OROPEZA; AL ESTE: 16.00 metros con CALLE SIN NOMBRE
HOY CALLE EN PROYECTO ANDRES ANDRADE; AL OESTE: 16.00 metros con
HOSPITAL REGIONAL.

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en
la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos
de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de
que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste Juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos
de costumóre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que
sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el
desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos LORENA ACUÑA
HERNÁNDEZ, JESÚS ENRIQUE PEREZ CAMARA, ANTONIO CAMARA PEREZ Y
JESÚS MARIA CAMARA PEREZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓ1J DE LOS QUE EDITAN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN ~_CJU~_~E MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXiCANA, A
LOS TREI~~lT~ES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

//OP- e~\
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No. 25914 INFORMACiÓN DE DOMI,NIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA,TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 465/2009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
NOEMí MUÑOZ GOMEZ, 07/12/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

" ...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentada a la ciudadana NOEMí MUÑOZ GOMEZ, con su

escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Plano Original del predio
rustico ubicado en la Ranchería 8itzal Segunda sección de Macuspana, Tabasco que
ampara el predio motivo de la presente litis; Original de la información del Predio motivo del
presente juicio expedido por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector de Catastro
municipal; Original del CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del veintiuno de agosto
del año que transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio el
Licenciado Agustín Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; todas las documentales antes descritas
fueron expedidas a favor de la promovente del presente Juicio y copias simple que
acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio
RUSTICO ubicado en la Rancheria 8itzal Segunda sección de Macuspana, Tabasco;
constante de una superficie de 30-20-00 Hras. (TREINTA HECTÁREAS VEINTE AREAS,
CERO CENTIAREAS), el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y
colindancias AL NORTE: 160.00 metros con ARNALDO MUÑOZ GOMEZ; AL SUR: 140.00
metros con DALMIRO MUÑOZ ALVAREZ; AL ESTE: 1,770.00 metros con DAMARIS
MUÑOZ GOMEZ; AL OESTE 1,770.00 metros con DALMIRO MUÑOZ ALVAREZ.

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado, mismos que.se editan enlos lugares públicos más concurridos de esta
ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado a
hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil
vigente fijense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del
predio de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se
fijará fecha y. hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de. los ciudadanos
JOSIAS MUNOZ GOMEZ, ARNALDO MUNOZ GOMEZ, DALMIRO MUNOZ ALVAREZ,
ANTONIO POTENCIANO POTENCIANO y DAMARIS MUÑOZ GOMEZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAl.. DEL ESTADO
Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN I,.A.JCI\JDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS T~0-qifr;~~~ •.•..~ES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

~
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No. 25916 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN.GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 705/2009, se inicio el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el

ciudadano José Barrueta Pérez, con fecha diecinueve de

noviembre del año dos mil nueve, se dictó un auto que

copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
NOVIEMBRE DIECINUEVE, DE DOS MIL NUEVE.---

Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se

provee:---

Primero.- Por presentado el ciudadano José Barrueta

Pérez, con su escrito inicial de demanda y anexos,

consistentes: dos contratos de cesión de derecho, plano,

certificado de libertad de gravamen y traslado, mediante

los cuales viene promoviendo por su propio derecho

Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de

Información de Dominio, con el objeto de acreditar la

posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio

rústico constante de una superficie de 16-75-90-224

hectáreas, que se encuentra ubicada en la Villa Playa del

Rosaría o antiguamente conocida Subteniente Garcia,

perteneciente al Municipio de Centro, predio también

conocido como "San Roman" con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte: en seis medidas 17..70 metros y

103.77 metros con Pedro Hernández Villegas; 154.30

metros y 102.39 metros con Julio Barrueta Díaz, 5.29

metros con camino de entrada al predio y 111.03 metros

con Manuel Antonio Román Román; al Sur: en dos

medidas 195.85 metros con Manuel Antonio Román

Román, y 179.44 metros con Marco Chan Alegría; al Este:

en dos medidas 43.16 metros con Juana Miranda Lara y

37444 metros con Isabel Vidal Arevalo; al Oeste: en cinco

medidas 305.29 metros y 105.02 metros con Mario Jesús

y Leonardo Barrueta Otan: 232.12 metros, 44.38 metros y

18600 metros con Dora del Carmen Torres Bastar.----

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los colindantes

Pedro Hernández Villegas, con domicilio ubicado en la _

Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 104, colonia Casa

Blanca, Julio Barrueta Díaz, en el Kilómetro 18.5 Carretera

Villahermosa.Teapa, Playas del Rosario; Manuel Antonio

Román Román, en la calle Eduardo Alday Hernández,

número 616, esquina con la calle Aguila, colonia Atasta;

Marco Chan Alegría, en Francisco I Madero s/n, esquina

con José María Pino Suárez, Villa Playas del Rosario;

Juana Miranda l.ara, en la calle Antonio Mármol número

107, colonia Guayabal; Isabel Vidal Arevalo, en la calle

Plutarco Elías Calles, número 182, Villa Playas del

Rosario; Mario Jesús y Leonardo Barrueta Olan, en el

kilómetro 19, carretera Teapa, Villa Playas del Rosario y

Dora del Carmen Torres Bastar, en la calle Plutarco Elías

Calles y calle 2, sIn Villas Playas del Rosario; todos

pertenecientes a este municipio de Centro, Tabasco; para

que dentro del término de tres días hábiles contados al día

siguiente de que le sean notificados este proveido señalen

domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro

de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

se le designarán las listas que se fijan en los tableros de

aviso de este juzgado.---

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 877, 902, 1318 Y 1322 del Código Civil y 710,

711,712,713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles,

ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en

la via y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese

en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda

y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad---

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755

fracción I de la Ley adjetiva civil en vigor en el estado,

notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al

Juzgado y Director del Registro Público de la Propíedad y

del Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente -
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conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo
de los mencionados para que dentro del término de tres
días hábiles contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le
designará las listas que se fijan en los tableros de avisos
de este juzgado---
Quinto- En términos del articulo 755 Fracción 111,del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos
de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble; así también expidase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
Circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres veces
de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de
la prueba testimonial propuesta.s--

Sexto.- Asimismo, téngase al promovente, l'IeAalando
corno domicilio para olr y recibir toda clase de eltas y
notificaciones, en ubicado en la calle Industria del Zinc
número 710, esquina Avenida Altos Hornos de la colonia
Indeco, ciudad Industrial de Villahermosa, Tabasco; y
autorizando para tales efedos a los licenciados Guadalupe
Martinez L, Gabríela tvonne Acosta Méndez y César
Alfonso Acosta Méndez, desiqnando como abogado
patrono al primero de lo!'! mencionados, a quien se le
reconoceré tal Carácter 5010 Si tiene registrada su cédula
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este
Juzgado, de conformidad elJh lo previsto por el arábigo 85
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ----

Séptimo.- Teda \l~z.,q\Je del certificado expedido por el
registro público de la propiedad y del comercio, se advierte
que el predio motivo de la presente diligencia, pertenece al
fundo legal, en consecuencia de conformidad con el
artículo 123 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor
en el Estado, dese le vista al Presidente Municipal de
Centro, Tabasco para que dentro del término de tres dias
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado
este proveido manifieste lo que a sus derechos convenga
y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo
dentro de dicho término, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado---
Notifiquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés .Jiménez, Jueza Tercero de
Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el
Secretario Judicial de acuerdos, Licenciados Juan Carlos
Rodríguez Rodríguez, que certifica y da fe. Doy fe.----
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DíA
SIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
E@fADO DE TABASCO-----

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ESAU COLORADO VAZQUEZ.
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No. 25906 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente civil número 661/2009, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano
Manuel Montero Contreras. con fecha veintiocho de octubre
del ario dos mil nueve, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTROVILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTIOCHO DE OCTUBRE, DE DOS MIL NUEVE.
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee
Primero.- Por presentado el ciudadano Manuel Montero
Contreras, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistente en' plano, certificado de libertad de gravamen,
contrato de cesión de derecho de posesión y traslado,
mediante los cuales viene promoviendo por su propio
derecho Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias
de Información de Dominio, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio urbano
y construcción ubicado en el Boulevar Adolfo Ruiz Cortines,
esquina de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de
130.28 m2 (ciento treinta punto veintiocho metros
cuadrados), dentro de las siguientes medidas y
cotindancias: al Noreste: en 16.29 metros con Boulevar
Adolfo Ruiz Cortines; al Sur en 19.00 metros con
inmobiliaria Pintamar S. A de CV; al Este: en 11.61 metros
con Maria de los Ángeles Contreras Arellano; y al noroeste:
en 5.20 metros con calle Socialista.
Segundo.- En razón de ello, notifiquese a los colindantes
Maria de los Ángeles Contreras Arellano, con domicilio
ubicado en la calle Boulevar Adolfo Ruiz Cortines, número
504. de la colonia Atasta de Serra, de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco; y a la Inmobiliaria Pintamar SA de
C.V. a través de quien legalmente la representa con
domicilio ubicado en la calle Socialista, sin número, de la
colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermcsa,
Tabasco; para que dentro del término de tres dias hábiles
contados al día siguiente de que le sean notificados este
proveído señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado. se le designarán las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este Juzgado.-------
TE:rcE:ro.- Con fundamento en lo dispuesto por articulas
877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710,711,712,713
Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes
enía entidad, se da trámite a ia solicitud en la via y forma
propuestas Fórmese expediente, registrese en el libro de
Gobierno bajo el número que corresponda y dese aviso de
e i inicio a la H superjor!d~d----
''':'uarto.- Asirnisrno, de conformidad con el diverso 755
fracción 1 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado,

notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro PÚblito de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, con domicilio ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de
los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado
este proveido .señale domicilio en esta ciudad para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en
los tableros de aviso de este Juzgado.---

. Quinto.- En términos del Articulo 755 Fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles, por los que expídase los
avisos correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble; así tambiénexpídase los
edictos correspondientes para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad; por Tres
Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.-----
Sexto.- Asimismo, téngase al promovente, señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Juan
de la Barrera número 149, de la colonia Centro, de esta

. ciudad de Villa hermosa Estado de Tabasco; y autorizando
para tales efectos a los licenciados en derecho Fermin
Contreras Sánchez, Stalin López Ruiz, Efraín López López,
Alfredo Jiménez López, Juana Luisa Madrigal tara, Leticia
Cervantes Górnez. Karla Fabiola Carrera Medina, Alfredo
Cardoza Valencia, Rocío Hernández de la Cruz y Sergio
Morales Hernández, nombrando como abogado patrono a
los tres primeros de los mencionados, a quienes se le
reconocerá tal carácter solo si tienen registrada su cédula
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este
Juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.--
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.---- .
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Tercero de Paz
del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario
Judicial de acuerdos, licenciado Esaú Colorado Vázquez,
que certifica y da fe.---------
Dos firmas Ilegibles, Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DíAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DíA UNO DEL MES
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ESAÚ COLORADO VAZQUEZ.

·3
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No 25910 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 625/2009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL C. JOSE

SALVADOR GARCIA, POR SU PROPIO DERECHO,

CON FECHA VEtNTIRÉS DE OCTUBRE DOS MIL

NUEVE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:----

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO

DOS MIL NUEVE.---

Visto, lo de cuenta, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JOSE

SALVADOR GARCIA, con su escrito de cuenta, con el

cual viene a tiempo y forma, a dar cumplimiento al

requerimiento que se le hiciera por auto de fecha

veintinueve de septiembre del presente, y por

aclarando que el juicio que desea entablar es el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, por lo qu,e procédase a

darle a dicho escrito el tramite que en derecho proceda,

y agréguese a los autos el cuadernillo formado con

motivo de la prevención hecha al actor.-----

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al C JOSE

SALVADOR GARCIA, con su escrito inicial de

demanda y anexos, consistentes en original de un

contrato de compraventa, celebrado entre ALBERTO

SALVADOR Y JOSE SALVADOR GARCIA, con fecha

veinte de agosto de mil novecientos ochenta y ocho;

original de certificado de no propiedad, expedido por la

Directora del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, a favor de JOSE

SALVADOR GARCIA fotocopia de un oficio dirigido por

la Directora del Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de esta Ciudad a la Subdirectora de

Catastro Municipal: un plano original de un predio

ubicado en la calle Ignacio Allende de la Villa Tamulte

de las Sabanas, Centro, Tabasco; fotocopia de dos

cédulas profesionales a nombre de los licenciados -----

JOS E CERVANTES QUEVEDO Y PEDRO OSORIO

GARCIA, con los cuales viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio

rústico ubicado en la Villa Tamulté de las Sabanas,

Centro, Tabasco, con una superficie total de 1,02338

metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes

medidas y colindancias: AL NORTE: 2810 metros con

calle Ignacio Allende: AL SUR 30.97 metros con

FELlCIANO SANCHEZ; AL ESTE 3465 metros con

ROMÁN GARCIA VELASQUEZ, y AL OESTE 34.65

metros con la calle Agustin Beltrán.---

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el

articulo 43 Bis fracción VI de la Ley Orgánica, y con las

reformas de los artículos 24 fracción IX y 457 fracción

IV del' Código de Procedimientos Civiles en vigor,

publicadas en el Diario Oficial del Estado el trece de

diciembre del año dos milocha, así como con los

artículos 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil

en vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 711. 755 Y

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, se da entrada a la demanda en la via y forma

propuesta Fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobierno respectivo, y dése aviso de su ir.icio a la

H Superioridad----

CUARTO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial

Adscrita al Juzgado, para que notifique al Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la

intervención que legalmente le corresponde, y al

Director General del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta localidad, así como a los

colindantes del predio objeto de estas diligencias, para

que manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos

corresponda, y presencien el examen de los testigos de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 1318 del

Código Civil en vigor; fijense los avisos en los sitios

públicos más concurridos de esta Ciudad, y

publiquense los edictos correspondientes en el

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los

dianas de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS,
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hecho que sea se fijará, hora,y fecha para la, recepción
de la Información "Tést¡';'ohial . que' ..,onézca la

prornovente. ---

QUINTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial, para
que proceda a notificar a los colindantes en los
siguientes 'dornicñios:
FELlCIANO SANCHEZ, Villa Tamulté de las Sabanas,
Centro, Tabasco.
ROMAN GARCIA VELAZQUEZ, Villa Tamulté de las
Sabanas, Centro, Tabasco.
SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
y autorizando para recibirlas conjunto o separadamente
a los licenciados JaSE CERVANTES QUEVEDO,
PEDRO OSaRIO GARCIA, MANUEL GARCIA
GARCIA, MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA, MARIO
ERNESTO SANCHEZ MENDEZ y JaSE ANGEL
RODRíGUEZ L1GONIO, así como el pasante en
derecho JaSE RAMON SARAO MENDOZA.---
Así mismo, viene a nombrar al primero de los citados
profesionistas, como su Abogado Patrono en términos
de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, a quien se le reconocerá personalidad,
siempre y cuando inscriba su cédula profesional en el
libro de registros de este juzgado.---

NOT!FiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO
AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LOPEZ
GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA y DA
FE.-

Y PARA SU PUBLlCACION POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL
LIC. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS.

3
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No 25905 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUD1CIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN

LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00762/2007, relativo al Juicio

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LucíA
CORTINA PEREYRA, por su propio derecho, en contra

de MARíA VICTORíA GONZÁLEZ GARCíA, con fecha
once de noviembre del presente año, se dictó un
proveido, que copiado a la letra dice:-----
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, A ONCE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL NUEVE.-----

VISTOS.- La razón de cuenta de la secretaría, se

acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio número
3403/2009, signado por el Agente del Ministerio Público

Investigador Adscrito a la Tercera Agencia
Investigadora, Licenciado' RENE DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ, mediante el cual solicita se le envié en

calidad de préstamo el documento base de la acción de
este juicio, para estar en condiciones de realizar el
escrito GRAFOSCOPICO y CALlGRAFICO del mismo;
al efecto es de decirle que dicho documento base de la
acción se envió adjunto el exhorto número 187/2009,
con número de oficio 2731, de fecha veintiocho de
septiembre del año en curso, el cual le correspondió su
diligenciación al Juzgado Primero Civil del municipio del
Centro, a petición de esa agencia investigadora
mediante oficio número 2849/2009, en virtud de lo
anterior gírese atento oficio con inserción de este

proveído al licenciado RENE DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ, Agente del Ministerio Público

Investigador Adscrito a la Tercera Agencia
Investigadora para su conocimiento. -----
SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la

Ciudadana LUCIA CORTINA PEREYRA, como lo

solicita al ejecutante, en su escrito que se provee, de
conformidad con lo establecido por los artículos 1410,
1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en
relación con los numerales 433, 434 Y 435 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado, se ordena sacar a
pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y al mejor
postor el siguiente bien inmueble: PREDIO URBANO
LOCALIZADO EN LA CALLE AQUILES SERDAN

NÚMERO 406, COLONIA GIL Y SAENZ DE LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 55.65
M2., CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE: 13.15 METROS, CON
ALVARO HERNÁNDEZ GARCíA, AL SUR: 13.15
METROS CON DORA GONZÁLEZ GARCíA; AL ESTE:
4.20 METROS, CON JUAN GONZÁLEZ QUIÑONES;
y AL OESTE: 4.20 METROS, CON LA CALLE

AQUILES SERDAN; CON LOS DATOS DE
INSCRIPCiÓN Y REGISTROS SIGUIENTES:
NÚMERO DE REGISTRO: 5536, PREDIO NÚMERO
95,734, FOLIO 34, VOLUMEN 374, Con la nota de
Inscripción siguiente: Villa hermosa, Tabasco, a 07 de
marzo del año 2008.- EMBARGO JUDICIAL-
Contenido en este documento público, presentado hoy
a la 1129 horas, fue inscrito bajo el número 2387 del
libro general de entradas, a folios del 22389 al 22392 el
libro de duplicados volumen 132; quedando afectado
por dicho embargo, el predio número 95734 a folio 34
del libro mayo volumen 374.- Rec. No.- 5283922; y al
cual se le fijó un valor comercial de $221,60000 pesos

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 M.N.), en el entendido de que el predio antes

fiado, se rebajo en un diez por ciento (10%). En
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segunda almoneda para quedar en la cantidad de
$199,440.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.);
haciendo mención que este monto servirá como base

para el remate en tercera almoneda y el cual se llevará
a efecto sin sujeción a tipo, tal como lo establece el
artículo 437 del Código de Procedímientos Civiles en
vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil.--
TERCERo.- Se hace saber a los postores o licitadores

que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro "de
Justicia, con domicilio en la calle atto Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,

Tabasco, cuando menos en LAS CUATRO QUINTAS
PARTES de la cantidad que sirva de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitídos.----

CUARTo.- Como lo previene el artículo 1411 del

Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro del término de nueve
días en el Periodico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación en la Entidad;
asimismo, fíjense avisos en los sitios más concurridos
de esta localidad, así como en el lugar de la ubicación'
del predio, a través del ciudadano actuario judicial
adscrito a este juzgado, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DíA OCHO DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, en el entendido que después de la
hora señalada no habrá prórroga de espera.---
QUINTO,- Advirtiéndose que el domicilio del predio

sujeto a remate, se encuentra ubicado fuera de esta
jurisdicción, en consecuencia, con fundamento en los

numerales 1071 Y 1072 del Código de Comercio
aplicable, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera

. Instancia en turno de la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, para los efectos que en auxilio y colaboración
de este juzgado, ordene a quien corresponda, proceda
a fijar los avisos en los lugares público de aquella
localidad así como en el lugar del inmueble; quedando

facultado el juez exhortado con plenitud de jurisdicción
para el cumplimiento de la diligencia que se le

encomienda y hecho que se lo devuelva a la brevedad
posible.-----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----

Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
CIUDADANA LICENCIADA HILARlA RAMONA
SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA

DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y 'DA FE.- AL

CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN LA
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

OCHO DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,
ESTADO DE TABASCO.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
L/COA. HILARlA R. SALVADOR FERNÁNDEZ.

3
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No. 25907 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 0060412008, relativo al
Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano BENJAMíN SANTOS

CRUZ, que iOn fecha diecisiete de octubre del año dos
milocha, se dictó un auto de Inicio que copiado a la
letra dice:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO----
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
BENJAMíN SANTOS CRUZ, con el escrito de cuenta y

documentos anexos consistente en: una acta de
nacimiento número 52 a nombre de BENJAMíN
SANTOS CRUZ, una constancia de residencia a
nombre de BENJAMíN SANTOS CRUZ, un certificado
del registro público a nombre de BENJAMíN SANTOS
CRUZ, un plano a nombre de BENJAMíN SANTOS
CRUZ una cesión de derecho a nombre de BENJAMíN
SANTOS CRUZ, promoviendo en la VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO a
efecto de acreditar la antigua posesión y prescribir en
concepto de propietario de buena fe, pacífica, continua
del predio rústico ubicado en la RANCHERíA BENITO
JUÁREZ CENTLA, TABASCO, con una superficie total
de 1,85.71 M2, con las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE 25.00 METROS
ANTERIOMENTE CON NICASIO DE LA .CRUZ MAY
ACTUALMENTE GUILLERMINA REYES REYES, AL
SUR 2500 METROS ANTERIORMENTE CON
CATALli~O DE LA CRUZ MAY, ACTUALMENTE CON
CARRETERA VECINA, AL ESTE 46.89 METROS CON
ENRIQUE DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, Y AL
OESTE 4800 METROS ANTERIORMENTE CON

CATALlNO DE LA CRUZ MAY, ACTUALMENTE ROSA
ELENA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás

relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda. -----
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a

través de EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
'concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzqado 3

deducir sus derechos legales, señalándose para ello un
término de SESENTA DíAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos.----
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por BENJAMíN SANTOS CRUZ, a fin de

que en un término de TRES OlAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le

previene para que señale domicilio y autorice persona
en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y -
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notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las regias generales deban hacérsele personalmente,

le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente

en el Estado-
QUINTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
GUILLERMINA REYES REYES, con domicilio en la
calle la Posa número 120 de la Colonia Gaviotas Norte
Centro, Tabasco, ROSA ELENA DE LA CRUZ
HERNANDEZ, Y ENRIQUE DE LOS SANTOS DE LA
CRUZ, con domicilio en la ranchería Benito Juárez

Centla, Tabasco, la radicación de esta causa para que
de conformidad con la fracción 111del artículo 123 del

Código de Proceder en la Materia dentro del término de
TRES DíAS manifiesten lo que a sus derechos o
intereses convenqa a quienes se le previene para que
señalen domicilio para íos efectos de oír, recibir citas y
notiñcaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
de que conforme a la reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley

.antes invocada.----

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el

domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio y de la colindante
GUiLLERMINA REYES REYES, se encuentra fuera de
esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y

i44 del Código de Proceder en la Materia, con los
insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez
Civil competente de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este

Juzgado, se sirva notificar este proveído, con la súplica,
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.---

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
OCTAVO.- La parte prom avente señala como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones los Estrados del

Juzgado y toda vez que la ley de la materia aplicable al
caso, no contempla los estrados de conformidad con el1;
numeral 136 del la Ley Adjetiva civil en vigor, se
señalan para tales efecto las Listas fijadas en los
tableros de avisos de este Juzgado, autorizando para
tales efectos, así como para que reciban documentos,
recojan documentos y revisen el expediente que se
forme tantas y cuantas veces sea necesario a los
licenciados ANA L1L1A HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, JOSÉ
MARTíNEZ COLORADO, LUIS ALBERTO - GUZMÁN

RODRíGUEZ, MERCEDES JOSÉ GUZMÁN, a los
Pasantes de Derecho MANUEL CESAR ROMERO DE
LA O, ADELA GUERRERO ARROYO Y CAROLINA
CHAN PÉREZ Y CAROLINA CHAN PÉREZ.---

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así LO PRDVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTíNEZ JEREZ JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCíA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. MARIA LORENA MORALES GARCíA.

3
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No 25908 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

ce EDSON SANTOS PEREIRA Y
LUZ MARIA JIMÉNEZ ENRIQUE:

EN EL EXPEDIENTE 699/2007, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO ENRIQUE MORALES MORALES, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S.A. DE
cv. EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS, EDSON
SANTOS PEREIRA Y LUZ MARIA JIMÉNEZ ENRIQUEZ;
SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE COPIADO A LA LETRA
SE LEE------

AUTO DE FECHA:17/AGOSTO/2009.
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A DIECISIETE DE AGOSTO DE
DOS MIL NUEVE.-----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-----
ÚNICO- Se tiene por presentado al licenciado ENRIQUE
MORALES MORALES, representante legal de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo que
solicita, es de decirle que, de una revisión a los presentes
autos se advierte que las publicaciones hechas de los
edictos ordenados mediante auto de fecha veintiuno de
octubre de dos milocha, no fueron efectuadas conforme a
derecho, toda vez que dichas publicaciones no contienen
el auto de inicio de fecha tres de octubre de dos mil siete,
por fa que no se tiene la certeza de que esta se entera de
que las prestaciones reclamadas mediantes citado auto de
inicio sean las que obran en autos en la demanda
entablada en su contra, en consecuencia, se declaran
nulas dichas publicaciones, por lo que se ordena de nueva
cuenta efectuar las publicaciones a la demanda para que
ésta sea emplazada por edictos, las cuales deberán
efectuarse conforme a derecho y en términos del auto de
fecha veintiuno de octubre de dos milocha, que sea lo
anterior se acordará lo conducente.------
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE
ACUERDO DE FECHA 21/0CTUBRE/2008
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, VEINTIUNO DE OCTUBRE DE
DOS MIL OCHO.-----
VISTO El escrito de cuenta, se acuerda:'
ÚNICO- Se tiene por presentado al licenciado ENRIQUE
MORALES MORALES, con su escrito de cuenta, como lo

solicita el promovente y tomando en consideración que
hasta la presente fecha no ha sido posible localizar e!
domicilio actual de los demandados EDSON SANTOS
PEREIRA Y LUZ MARIA JIMÉNEZ ENRIOUEZ, así como
obran en los autos los informes rendidos por las diversas
dependencias señaladas por auto de fecha quince 'de
febrero de dos milocha, en los que manifestaron a este
juzgado que no encontró en las bases de datos de las
dependencias a su cargo registro alguno de los domicilios
de los demandados en cita, únicamente se localizó
domicilio perteneciente al patrón donde los demandados
en cita laboraban y como lo manifiesta el Instituto
Mexicano del Seguro Social, fueron dados de baja hace
mucho años, por lo tanto resultaría inútil tratar de
localizarlos en este domicilio laboral; por lo que se
advierte que es imposible emplazar a los demandados en
comento; en consecuencia con fundamento en el artículo
139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
emplácesele a los demandados EDSON SANTOS
PEREIRA Y LUZ MARíAJIMÉNEZ ENRIQUEZ, por medio
de EDICTOS en virtud de tener domicilio iqnorados, en
términos del auto de inicio de fecha tres de diciembre de
dos mil siete, por lo que se ordena la publicación de
EDICTOS por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en
el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de
mayor circulación, haciéndole saber a los citados
demandados, que deberán presentarse dentro de un plazo
e SESENTA DíAS á partir de la última publicación, a
recoger las copias de los traslados de la demanda
promovida en su contra y documentos anexos,
debidamente cotejadas, selladas, rubricadas y foliadas, en
el entendido que transcurrido el término anterior, cuentan
con un plazo de NUEVE DíAS para contestar demanda,
asimismo requiriéndoles para que señalen domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no"
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal se le harán por listas fijadas en los
tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el
artículo 136 del Ordenamiento legal antes invocado.-----
NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO.
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFiCA Y Oll,
FE. -----
AUTO DE INICIO DE FECHA 03iDIC1EMBRE/2007.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
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CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.----
VISTA.- La cuenta secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Téngase por presentado al Licenciado
ENRIQUE MORALES MORALES, Representante Legal
de la empresa DISTRIBUIDORA DE TABASCO, SA DE
eV, personalidad que acredita y se le reconoce para
todos los -efectos legales correspondientes, en virtud de
las copias certificadas de la escritura número 16,816
pasada ante la fe del licenciado JOSÉ EUGENIO
CASTAÑEDA ESCOBEDO, titular de la notaria doscientos
once de la ciudad de México, Distrito Federal, con su
escrito de demanda y anexos que acompaña consistentes
en una escritura número 1,891 en original, una escritura
número 16,816 en copia certificada, con los traslados;
promoviendo el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en
contra de los ciudadanos EDSON SANTOS PEREIRA Y
LUZ MARIA JIMÉNEZ ENRIQUEZ, quienes tienen su
domicilio el primero de ellos en calle principal sin número
de la ranchería Anacleto Canabal, Segunda Sección del
municipio de Centro, y el segundo de ellos a través de su
apoderado legal el C EDSON DOS SANTOS, en la calle
Máximo Pérez Frías número 221, edificio C,
departamento 103, fraccionamiento Caracoles, en Tierra
Colorado de esta Ciudad, a quienes se le reclama el pago
y cumplimiento de las siguientes prestaciones----
PRIMERA- La rescisión del contrato de preferencia
comercial con garantia hipotecaria celebrado entre mi
representada y los demandados por el incumplimiento de
la cláusula quinta y séptima del citado contrato, así como
sus demás prestaciones de los incisos SEGUNDA,
TERCERA, CUARTA Y QUINTA, de su escrito inicial de
demanda.------
SEGUNDO.- En virtud de que el documento base de la
acción, reúne los requisitos que establecen los artículos
3190, 3191 Y demás aplicables del código Civil, en
relación con los numerales 1, 2, 3,12,16,203,204,205,
206,211,212,213,571, 572, 574 Y 575 del Código
Procesa; Civil, ambos ordenamientos jurídicos vigentes en
el Estado, se da entrada a la demanda. En consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su

• inicio a la H. Superioridad.-----
TERCERO.- Con las copias simples exhibidas de la
demanda y anexos, córrasele traslado a los demandados,
emplazándolos para que dentro del término de cinco días
hábiles, contesten la demanda y opongan excepciones
apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo se
pronunciará sentencia definitiva, asimismo se ordena
mandar anotar la demanda en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Minatitlán, Veracruz, la cual
deberá contener los datos relativos respecto del predio
rustico registrado en el registro público de la propiedad y
del comercio de la ciudad de Mínatitlán, Veracruz, bajo el
numero 2027, folio 4527 al 4531, sección primera, tomo
VII de fecha 9 de Julio de 1996, quedando inscrito en
forma definitiva bajo el número 645, tonas 8005 del tomo
111 de la sección II del año 2006, como lo estipula la
cláusula décima segunda del instrumento que se exhibe y

que se encuentra en el lote 5, manzana 7, zona 1 del
municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie
de 778 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORESTE 40 mts. Con lote cuatro, AL
SURESTE 18.40 mts. Con calle Constitución, AL
SUROESTE en 37.80' mts. Con calle privada de
Constitución, AL NOROESTE en 16.75 mts. Con lote
seis.---
CUARTO.- Requiérase a la parte demandada en la
diligencia de emplazamiento si contrae la obligación de
depositario judicial del predio antes descrito, y de no
aceptar, entregar la tenencia material de la finca a la parte
actora, en caso de no entenderse la diligencia con los
demandados, éstos dentro de un plazo de TRES OlAS
hábiles al traslado, manifestará si aceptan o no la
responsabilidad de depositario, entendiéndoseles que la
acepta y si no hace esta manifestación dentro del plazo
expresado. Así mismo y con apoyo en el precepto 136 del
Código Procesal Civil en vigor, requiérase a los
demandados para que señalen domicilio y personas en
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
se les harán por lista que se fijan en los tableros de avisos
de este juzgado.--
QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para oir y
recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado
en la carretera Villahermosa-Cárdenas, Kilómetro 5
colonia Anacleto Canabal, (en las oficinas de la corona),
de esta ciudad, y autoriza para los mismos efectos a los
licenciados FCO. JAVIER MACHORRO CRUZ, JUAN
PABLO PULIDO LOPEZ, ANGELA SANCHEZ CUE Y
ANDRES LOPEZ GARCIA.-
SEXTO.- Respecto a las pruebas que ofrece la parte
actora, digasele que éstas se reservan de ser acordadas
en su momento procesal oportuno.---
SEPTIMO.- Por último, como lo solicita el ocursante,
hágasele devolución del documento notarial donde
acredita su personalidad previo cotejo que se haga con la
copia simple que exhibe del mismo, dejando constancia y
firma de recibido que obre en autos.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 'CENTRO, POR y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, QUIEN CERTIFICA Y DA
FE.---
Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente Edicto por tres veces dentro del
término de nueve días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los Diecinueve Dias del mes de
Noviembre de dos mil nueve, en esta Ciudad de
Víllahermosa, Capital del Estado de Tabasco

Secretaria Judicial.
Lic. Alexandra Aquino Jesús.

3
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No 25935 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

C. GERMAN GAXIOLA VILLANUEVA.

PRESENTE.

En el expediente 307/2007 relativo al JUICIO

ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO
PRIVADO DE COMPRAVENTA, promovido por Magali

del Carmen Broca Garduza, en su carácter de Primer

Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco y por
ende representante legal originaria del mismo, en
contra de Germán Gaxiola Villanueva, Ingeniero José
Antonio Aguilar Obregón y licenciado Gonzalo
Humberto Medina Pereznieto, Notario Público número

7 (siete) de esta Ciudad, en dos de octubre de dos mil
nueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice:---
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. DOS DE OCTUBRE DE DOS
MIL NUEVE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:------
Primero.- Por presentada a la C.P. MAGALI DEL
CARMEN BROCA GARDUZA, en su carácter de
Primer Síndico de Hacienda Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco, parte actora en la presente causa, son su

escrito de cuenta, con el cual solicita sea incluido como
demandado en el auto de fecha 31 de agosto del
presente año al Ing. JOSÉ ANTONIO AGUILAR
OBREGÓN, toda vez que se erigió como parte material
(vendedora), en la operación original del Contrato de
Compraventa, del cual se promueve hoy el juicio de
nulidad de contrato Privado de Compraventa.----·

Por lo que de la revisión hecha a los presentes
autos, se advierte que los demandados en la presente
causa, lo son el ciudadano GERMAN GAXIOLA
VILLANUEVA, Ingeniero JOSÉ ANTONIO AGUILAR

OBREGÓN, licenciado GONZALO HUMBERTO
MEDINA PEREZNIETO, NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO 7, DE ESTA CIUDAD, tal y como fue

ordenado en el auto de inicio de fecha treinta y uno de
mayo del año dos mil siete.---
De los cuales ya fueron emplazados a juicio el
licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA
PEREZNIETO, Notario Público número 7, de esta
ciudad, tal como consta mediante diligencia de
emplazamiento de fecha ocho de junio del año dos mil
siete, el cual ya contestó la demanda instaurada en su
contra. ------

Por auto de fecha seis de septiembre del año dos mil
siete, se ordenó regularizar el procedimiento, en virtud
de que por omisión involuntaria de esta secretaria, no
se ordenó emplazar a juicio al DIRECTOR DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, tal como había sido
peticionado por la parte actora en esta causa .en su
escrito inicial de demanda, acordándose favorable el
emplazamiento a esa dependencia en ese mismo auto;
emplazamiento el cual ya se llevó a cabo mediante
diligencia de fecha veinte de septiembre del año dos
mil siete, la cual en la presente causa, ya dio

contestación a la demanda instaurada en su contra.----
Por lo que falta de emplazarse a juicio en la

presente causa, a los ciudadanos GERMAN GAXIOLA
VILLANUEVA, y al Ing. JOSÉ ANTONIO AGUILAR
OBREGÓN, y de la revisión hecha a los presentes

autos, se advierte que mediante proveído de fecha
treinta y uno de agosto del año dos mil nueve, se
ordenó llevar a cabo el emplazamiento por EDICTOS,
de los demandados GERMAN GAXIOLA VILLANUEVA;
PROMAR CONSTRUCCIONES, SA DE C.V, cuando
esto no debió ser asi, puesto que del único demandado

que ya se habían girado oficio a diversas
dependencias, para avocamos a un domicilio conocido

del mismo para estar en condiciones de asi poder

emplazarlo a juicio, fue únicamente del ciudadano---
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GERMAN GAXIOLA VILLANUEVA, tal como consta
mediante auto de fecha seis de septiembre del año dos
mil siete, más no así por la Empresa PROMAR
90NSTRUCCIONES, S.A. DE C.v., la cual no es parte

demandada en la presente causa, tal como consta
mediante proveído de fecha seis de septiembre del año
dos mil siete en su punto segundo del mismo, y el
proveido de fecha veintitrés de abril del año dos mil
ocho, en su punto segundo del mismo.----
Por lo que de conformidad con el numeral 114 y 236
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se ordena regularizar el procedimiento,
ajustando a la realidad jurídica del mismo, por lo que
queda sin efecto legal alguno el proveído de fecha

treinta y uno de agosto del presente año, y en su lugar
se procede a dictar el punto siguiente de esta manera.-
Segundo.- Por presentada a la ciudadana C.P.
MAGALI DEL CARMEN BROCA GARDUZA, con la
personalidad que tiene debidamente reconocida en la
presente causa, con su escrito recibido el día veintisiete
de agosto del presente año en esta causa, y como lo
solicita toda vez que ya han girado los oficios de estilo,
a diversas dependencias, para que informaran a esta

autoridad sobre el domicilio del demandado GERMAN
GAXIOLA VILLANUEVA, sin que se haya obtenido
respuesta alguna, en consecuencia y como lo solicita la
parte actora, de conformidad con el numeral 139
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, notifíquese al demandado GERMAN
GAXIOLA VILLANUEVA, por medio de EDICTOS, que
se expidan y publiquen por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta ciudad, para los efectos de que se dé.
cumplimiento a lo ordenado mediante auto de inicio

dictado en la presente causa.----

Haciéndose del conocimiento del demandado
GERMAN GAXIOLA VILLANUEVA, que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de TREINTA DíAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la
última publicación de los edictos correspondientes,
asimismo se le hace saber que se le concede un

término de NUEVE DíAS HÁBILES, para contestar la
demanda, empezando a correr dicho término, al dia
siguiente de vencido el término para recoger los
traslados. ----
Tercero.- En cuanto a lo solicitado por la parte actora,
respecto de que se incluya al ING. JOSÉ ANTONIO
AGUILAR OBREGÓN, en el auto de fecha 31 de
agosto del presente año, es de decirle que no ha lugar
proveer favorable lo peticionado de su parte, ya que
deberá estarse al punto que antecede, máxime que en
la presente causa, no se ha girado oficio alguno a las
dependencias de estilo para agotar un posible domicilio
del demandado ING. JOSÉ ANTONIO AGUILAR
OBREGÓN.----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LA PARTES
ACTORA y POR LISTA A LAS DEMAS PARTE y
CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y.FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET

RODRíGUEZ LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Actuación publicada en lista con fecha 01 de Octubre
de 2007 Conste. Exp. Núm. 00307/2007.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y' EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE· SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD.-

A LOS TRES DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. JANET RODRíGUEZ LÓPEZ.
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No 25932 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA
DE ESCRITURA DEFINITIVA DE COMPRAVENTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADO:
JOSÉ HIGINIO PRIEGO ACOSTA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 64/2009,
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
ORTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA
DEFINITIVA DE COMPRAVENTA, PROMOVIDO POR
LA CIUDADANA JUANA RODRíGUEZ HERNÁNDEZ,
EN CONTRA DE JOSÉ HIGINIO PRIEGO ACOSTA,
SE DICTO UN PROVEíDO DE FECHA VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:------
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-
VISTA.- La razón secretarial, se acuerda:----
ÚNICO.- Por presentada a la Ciudadana JUANA
RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, parte actora con su
escrito de cuenta, mediante el cual hace sus
manifestaciones sobre el domicilio de la parte
demandada, y tomando en consideración los informes
rendidos por las diversas instituciones oficiales, asi
como las constancias levantadas por el actuario judicial
de adscripción en donde se advierte que ha sido
imposible emplazar al demandado JOSÉ HIGINIO
PRIEGO ACOSTA, en los domicilios señalados en
autos, en consecuencia, con fundamento en el artículo
139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
empláceles por medio de EDICTOS en virtud de tener
el domicilio ignorado, en término del auto de inicio de
fecha veintiséis de enero de dos mil nueve, por lo que
se ordena la Publicación de EDICTOS por TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro de un plazo de SESENTA DíAS a partir de la
última publicación a recoger las copias de traslado de
la demanda promovida en su contra y documentos
anexos, debidamente cotejadas, selladas, rubricadas y
foliadas, en el entendido que transcurrido el término

. anterior, cuenta con un plazo de NUEVE DíAS para
contestar demanda, asimismo requiriéndolo para que
señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal se le harán
por listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado,
con fundamento en el artículo 136 del Ordenamiento
legal antes invocado.----
NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.-----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA VERÓNICA
HERNÁNDEZ FLORES, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

AUTO DE INICIO COMPLEMENTARIO DE FECHA 26
DE ENERO DE 2009.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISÉIS
DE ENERO DE DOS MIL NUEVE.----
Visto.- La razón Secretarial se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMÉNEZ, con su escrito
de cuenta, por medio del cual viene a dar cumplimiento
en tiempo según cómputo secretarial que antecede, él

la prevención que se le hizo mediante el proveído de
fecha trece de enero de dos mil nueve, en el cual
exhibe el Certificado de Gravamen original, en
consecuencia, se procede a acordar en los siguientes
términos Téngase por presentada a la Ciudadana
JUANA RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, con su escrito de
demanda y anexos que acompaña, promoviendo el
juicio ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y
FIRMA DE ESCRITURA DEFINITIVA DE
COMPRAVENTA, en contra de JOSÉ HIGINIO
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COMPRAVENTA, en contra de JOSÉ HIGINIO
PRIEGO ACOSTA, con domicilio en la Calle Azalea
número 109 del Fraccionamiento Real de Ángel,
localizado en la oficina del Fraccionamiento o en la
Canida Cesar Augusto Sandino número 805 Interior
Uno, Colonia 1° de Mayo de esta ciudad, de quien
reclama las prestaciones de los incisos A) y B),
señaladas en su escrito inicial de demanda, mismo que
por economía procesal se tiene reproducidos como si a
la letra se insertaren.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 2510,
2512, 2530, 2533, 2548, 2549 del Código Civil, así
como los diversos 204,205,211,212,213, del Código.
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y
désele aviso de su inicio a la H. Superioridad con
atento oficio.-----
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples
de la demanda y documentos anexos, córrase traslado
y emplácese al demandado en su domicilio señalado,
para que dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES
contados a partir del día siguiente al de su notificación,
produzca su contestación ante este Juzgado,
refiriéndose a los hecho aducidos por la actora en su
demanda, apercibido que en caso contrario se le tendrá
por admitidos los hechos dela demanda que dejare de
contestar de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 229 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. Asimismo con apoyo en
el numeral 136 del citado ordenamiento, requiérasele
para que en el mismo plazo señale domicilio y
personas en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso contrario, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, le surtirán efectos por medio de lista fijadas
en los tableros de Avisos de este Juzgado.-----
CUARTO.- Asimismo como lo solicita la actora de
conformidad con el artículo 209 fracción 111 del Código
Procesal Civil en vigor en el Estado, en relación con el
artículo 102 Fracción I del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
se decreta como medida de conservación del bien
materia del litigio, la inscripción preventiva de la
demanda; en consecuencia, gírese atento oficio con
trascripción de este punto a la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
para que ordene a quien corresponda haga la

inscripción preventiva en los libros respectivo de esa
oficina, respecto del predio urbano identificado como
lote 39 Manzana 20 Fraccionamiento Real del Ángel de
este municipio. Adjuntándole para tales efectos copias
certificada por duplicado del escrito inicial de
demanda.-
QUINTO.- Señala la promovente como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, en la casa marcada
104 Calle Ignacio López Rayón de esta Ciudad y
autoriza indistintamente para tales efectos a los
licenciados ARMANDO DE JESÚS CASTRO
QUINTERO Y FLAVIO AMADO EVERARDO JIMÉNEZ;
de igual forma designa como su abogado patrono en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor al segundo de los
nombrados. ----
SEXTO.- Por otra parte en cuanto a la medida cautelar
que solicita, en el sentido de que ordene la cancelación
de la anotación preventiva del expediente 162/2003,
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE RESCIS.'ÓN DE
CONTRATO, dígasele que no ha lugar a ordenar su
cancelación, en virtud de que en esta causa, aun no se
le ha dictado sentencia definitiva, donde se le declare
procedente la acción que promueve.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
POR Y ANTE LA SECRETA~IA DE ACUERDOS
LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES,QUIEN CERTIFICA y DA FE.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIA~IOS DE' MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL' DEL
ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES.

1-2-3
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No. 25929 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 00644/2008, relativo al
Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por los ciudadanos ERNESTO RAMIREZ
RODRIGUEZ Y/O ERNESTO RAMIREZ y ROSARIO
PEREZ Y/O ROSARIO PEREZ DE RAMIREZ, que con
fecha siete de noviembre del año dos milocha se dictó
un Auto de Inicio que copiado a la letra dice:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO. A
DOCE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.---
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda:
PRIMERO.- Téngase al ciudadano ERNESTO
RAMIREZ RODRIGUEZ Y/O ERNESTO RAMIREZ y
ROSARIO PEREZ RODRIGUEZ y/o ROSARIO PEREZ
DE RAMIREZ, con su escrito de cuenta, y anexo
consistente en escritura original número 16812
volumen 252, folio 114 al 115 que contiene contrato de .
compraventa que celebran de una parte como
vendedor PEDRO PEREZ RODRIGUEZ acompañado
de su esposa SEVERA RODRIGUEZ MORALES y de
la otra ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ y ROSARIO
PEREZ RODRIGUEZ, como compradores, con el cual
demuestran que adquirieron el predio con eL cual
colinda el predio materia del presente procedimiento, y
anexa copia que se coteja con el original en este acto,
por lo que se guarda en la caja de seguridad de este.
Juzqado, quedando en la presente causa, la copia
debidamente cotejada.---
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.---
LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA LORENA
MORALES GARCIA, SECRETARIA DE ACUERDOS,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
DOCE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE.---
VISTOS.- La razón de cuenta de la secretaria, se
acuerda:-PRIMERO.- Se tiene por presentado al
Ciudadano ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ Y/O
ERNESTO RAMIREZ' y ROSARIO PEREZ
RODRIGUEZ Y/O ROSARIO PEREZ DE RAMIREZ,
con su escrito de cuenta, manifestando que el nuevo
colindante Este es EDALlO PEREZ FICACHI, con
domicilio ubicado en la Ranchería Jalapita a 500
metros camino Vecinal acceso hacia la playa, por lo
que se le turnan los autos a la actuaria judicial para que
dé cumplimiento al auto iniciaL---

SEGUNDO.- Por otra lado los promoventes manifiestan
que al colindante norte PEDRO PEREZ R., le
compraron el predio con el que colindan, por lo que el
mismo resulta ser colindante y al respecto es de decirle
que dicha compra debe quedar acreditada en autos
para que surta efectos legales, si no lo hace reportará
los perjuicios procesales que con ello sobrevenga, de
conformidad con el artículo 90 de la Ley Adjetiva Civil
en Vigor en el Estado.---
TERCERO.- De igual forma, se tiene a los promoventes
por comprometidos para proporcionar el medio de
transporte para que la actuaria judicial proceda a dar
cumplimiento a lo proveído en el punto primero de este
auto.----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A SIETE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.---
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los Ciudadanos
ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ Y/O ERNESTO
RAMIREZ y ROSARIO PEREZ RODRIGUEZ Y/O
ROSARIO PEREZ DE RAMIREZ, con el escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en: una acta
de nacimiento número 249 a nombre de los
Ciudadanos ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ, una
acta de nacimiento número 138 a nombre de ROSARIO
PEREZ RODRIGUEZ, un plano a nombre de
ERNESTO RAMIREZ y ROSARIO PEREZ DE
RAMIREZ, una constancia de residencia a nombre de
los Ciudadanos ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ y
ROSARIO PEREZ RODRIGUEZ, original de un
certificado del registro público a nombre de los
Ciudadanos ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ y
ROSARIO PEREZ RODRIGUEZ, copia simple de un
recibo de pago de impuesto predial, promoviendo en la
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO a efecto de acreditar la antigua posesión
y prescribir en concepto de propietario de buena fe,
pacífica, continua y pública del predio rústico ubicado
en el CAMINO VECINAL DE LA RANCHERíA
JALAPITA CENTLA, TABASCO, con una superficie
total de 2627.34 m2, con las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE 44.45 Mts 2 CON PEDRO
PEREZ R y EDALlO PEREZ R., AL SUR 3500 mts 2
CON CARRETERA PARAISO, VILLAHERMOSA, AL
ESTE 72.10 MTS 2 CON EDALlO PEREZ
RODRIGUEZ, AL OESTE 68.70 MTS 2 CON
FLORENTINO PEREZ RODRIGUEZ---
Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879,
890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos del
Código Civil; en concordancia con los numerales 710, --
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711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencia en la via y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzqado bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales, señalándose para ello un
término de SESENTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos.-
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido. en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por los Ciudadanos ERNESTO RAMIREZ
RODRIGUEZ Y/O ERNESTO RAMIREZ y ROSARIO
PEREZ RODRIGUEZ Y/O ROSARIO PEREZ DE
RAMIREZ, a fin de que en un término de TRES OlAS
manifieste lo que a sus derechos o interés convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír'
y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus erectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.---
QUINTO- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del
Códígo de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez Civil
competente de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveido al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, con la suplica,
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.---
SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
quienes resultan ser al NORTE PEDRO PEREZ R y
EDALlO PEREZ R. CON DOMICILIO EN LA --------------

RANCHERíA JALAPITA CENTLA, TABASCO, AL
ESTEEDALlO PEREZ RODRIGUEZ CON DOMICiLIO
EN LA RANCHERíA JALAPITA CENTLA, TABASCO,'
AL OESTE CON FLORENTINO PEREZ RODRIGUEZ
CON DOMICILIO EN LA RACHERIA JALAPITA
CENTLA TABASCO, la radicación de esta causa para
que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123
del Código de Proceder en la Materia dentro del
térmíno de TRES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos de
oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.----
SEPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.--- >

OCTAVO.- Toda vez que el promovente señala como
domicilio para oír, recibir citas y notificaciones los
Estrados del Juzgado, y toda vez que la ley aplicable al
presente caso no contempla los estrados del Juzgado,
de conformidad con el numeral 136 de la Ley Adjetiva
civil en vigor, se le señalan para tales fines LAS
LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS
DEL JUZGADO, autorizando para tales efectos, a los
licenciados Ana Lilia Hernández Jiménez, José
Martínez Colorado, Mercedes José Guzmán, así como
a los pasantes de derecho CC. Carolina Chan Pérez,
Manuel Cesar Romero de la O, Adela Guerrero Arroyo
y Carolina Chan Pérez.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ JUEZA CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCIA,
QUE CERTIFICA Y DA FE---

Lo que transcribo para su publicación del periódico
oficial del Estado, como en diario de mayor círculación
en el Estado, anunciándose por tres veces
consecutivas de tres en tres días.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARIA LORENA MORALES GARCIA.
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No. 25936 LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

PRIMER AVISO
NOTARIAL

Por escritura publica número 5679 (cinco mil seiscientos setenta y nueve), volumen

CXVII (ciento diecisiete), de fecha doce del mes de diciembre del año dos mil nueve,

ANTE MI, Licenciado RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario

Público Número 19 (diecinueve) de esta ciudad, los señores CARLOS ALBERTO Y

LUIS MANUEL de apellidos CASTILLO GARCIA, aceptaron la herencia instituida a

su favor por su extinta madre, señora AMPARO GARCIA CASTILLO o AMPARO

GARCIA DE CASTILLO, que se trataba de la misma persona.

Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION TEST AMENT ARJA el señor

lOSE FRANCISCO CASTlLLO GARCIA; habiendo quedado formalmente radicada

dicha sucesión.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento·

a lo señalado en el artículo 680 (seiscientos ochenta), del Código Civil del Estado, en

vigor.

Villahermosa, Tabasco. 16 de diciembre de 2009

Paseo de los Leones # 103-A, Col. Reforma. Vhsa. Tab.
Tel./fax: 01 (993)3-52-44-47 Y 3- 13- 93- 28

notaria 19tab@aol.com

mailto:19tab@aol.com
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No 25933 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 537/2009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL C. CHRISTIAN

JESÚS DE LA CRUZ MORALES, POR SU PROPIO
DERECHO, CON FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE
DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL NUEVE-----
VISTOS.- La razón secretarial que antecede, se

acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano

CHRISTIAN JESÚS DE LA CRUZ MORALES, quien
viene con su escrito de cuenta, en tiempo y forma a dar
contestación a la prevención que se le hiciera por auto
de fecha catorce de agosto del presente año, aclarando
la superficie que dice tener en posesión y así mismo,
nombra los colindantes y sus domicilios donde

notificarlos, por lo que se procede a admitir el escrito
inicial de demanda, presentado con fecha tres de
agosto del presente año -----

SEGUNDO.- Téngase al ciudadano CHRISTIAN

JESÚS DE LA CRUZ MORALES, con su escrito y

anexos de cuenta consistente en: Una copia certificada
de un contrato de compraventa, celebrado entre

MANUEL DE LA CRUZ Y GREGORIO DE LA CRUZ
con MARíA REYES GARCíA DE MARTíNEZ, con un

plano en copia y un recibo original de pago; fotocopia
constante de una hoja de la radicación de una sucesión
testamentaria; fotocopia en dos fojas de un testamento
público abierto; copia certificada en dos fojas de junta
de herederos y nombramiento de albacea; fotocopia en
dos fojas de un historial registral de propiedad; un

recibo original de pago de expedición y certificación de
valor catastral; una hoja de valor catastral, solicitado a
la Subdirección de Catastro Municipal; con los que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la
calle Puerto Escondido de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, constante de 658.595 metros
cuadrados que tienen en su posesión en carácter de
demasía sin registrar, con las siquientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 12.20 metros con FEDERICO
DE LA CRUZ MORALES, 4.41 metros y 9.33 metros
con la calle Puerto Escondido; 12.10 metros con

FEDERICO DE LA CRUZ MORALES Y 8.21 metros con
superficie registrada a nombre de CHRISTIAN JESÚS
DE LA CRUZ MORALES; AL SUR: 19.35 metros con

IRMA MARTíNEZ GARCíA y MIGUEL ÁNGEL SILVA
LÓPEZ, 3.33 metros con LOURDES DE LA CRUZ
GÓMEZ, 3.00 y 18.20 metros con MARCO ANTONIO
ENRIQUE RAMOS; AL ESTE: 8.30 metros con
FEDERICO DE LA CRUZ MORALES, 6.60 metros con
la calle SIMÓN SARLAT, 0.57 Y 5.00 metros con
MARCO ANTONIO ENRIQUE RAMOS, 8.28 metros

con LOURDES DE LA CRUZ GÓMEZ y 12.822 metros
con superficie registrada propiedad de CHRISTIAN

JESÚS DE LA CRUZ MORALES, Y AL OESTE: 8.20
metros con FEDERICO DE LA CRUZ MORALES,
20.30 metros con ATILANO CONTRERAS ANTONIO y

12.822 metros con superficie registrada propiedad de
CHRISTIAN JESÚS DE LA CRUZ MORALES.----

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y aplicable del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
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fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
respectivo, y dese avíso de su inicio a la H.
Superioridad. Notifíquese al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, y désele la
intervención que legalmente le corresponde, y al
Director General de Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta localidad, así como a los
colindantes del predio objeto de estas diligencias, para
que manifiesten en el término de TRES OlAS
HÁBILES siguientes a su notificación, lo que a sus
derechos convenga y hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, y presencien el examen de los

testigos de conformidad con lo dispuesto por el articulo
1318 del Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, y
publíquese los edictos correspondientes en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, hecho que

sea 16 anterior, se fijará hora y fecha para la recepción
de la información Testimonial que ofrezca el

promovente. ----
CUARTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial,
para que proceda a notificar a los colindantes en los

siguientes domicilios:
IRMA MARTíNEZ GARCíA: Con domicilio en

la calle Simón Sarlat número 203 de la Colonia Atasta

de esta Ciudad
MIGUEL ÁNGEL SILVA LÓPEZ, Con domicilio

en la calle Simón Sarlat número 207 de la Colonia

Atasta de esta ciudad.
LOURDES DE LA CRUZ GÓMEZ, con

domicilio en la calle Simón Sarlat 209 de la Colonia

Atasta de esta Ciudad
MAR~O ANTONIO ENRIQUE RAMOS, con

domicilio en la calle Simón Sarlat número 211 de la

Colonia Atasta de esta Ciudad.
ATILANO CONTRERAS ANTONIO, con

domicilio en la calle Simón Sarlat número 105 de la

Colonia Atasta de esta Ciudad.
FEDERICO DE LA CRUZ MORALES, con

domicilio en la calle Comonfort número 413 de la

Colonia Atasta de estA Ciudad.

QUINTO.- Señala el promovente como dornicüio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle

Crescencio Rejón número 105 de la Colonia nueva
Villahermosa de esta Ciudad, y autorizando para

recibirlas a los licenciados JOSÉ OCTAVIO PARDO

CADENA, RIGOBERTO PARDO JIMÉNEZ, ALFREDO
LÓPEZ HERNÁNDEZ, ANA RUTH VALENCIA GARCIA
ELVIRA ZAVA MARTíNEZ, MANUEL CABALLERO
RAMIREZ, CRYSTAL URESTI MARTíNEZ y
MARGARITa MORENO RAMíREZ.-------
De igual forma viene a otorgar Mandato Judicial a los
licenciados RIGOBERTO PARDO JIMÉNEZ,
MARGARITa MORENO RAMfREZ, CRYSTAL URESTI
MARTíNEZ y ALFREDO LÓPEZ HERNÁNDEZ, a

quienes se les reconocerá personalidad, siempre y
cuando registren su cédula profesional en el libro de
registros que se lleva en este juzgado, debiendo
designar de entre ellos, a un Represente Legal que se
avoque al conocimiento de la causa.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO
AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.-----

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

1-2-3



30 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2009

No. 25934 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE
PAZ DEL DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 132/2009, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
EL/AZAR GUTIÉRREZ CABRERA, EN FECHA

PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE
SE DICTO UN AUTO DE QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:---

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JONUTA,
TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.----

VISTA.- El contenido de la razón secretarial que

antecede, con fundamento en los artículos 18, 24 55,
69,70 fracción 1, 204,205,206,461,710,711 Y 755 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
ELlAZAR GUTIÉRREZ CABRERA, con su escrito de
fecha veinte de septiembre del año dos mil nueve y
documentos anexos consistentes en:--
Copia de la credencial de elector, expedida por el
Instituto Federal Electoral a nombre de ELlAZAR
GUTIÉRREZ CABRERA----

Original de constancia de residencia y posesión del
predio "San Antonio" de fecha veintinueve de junio del

año dos mil nueve, expedida por el Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de Jonuta,
Tabasco.----

Original de informe de fecha tres de agosto del
año dos mil nueve, suscrita por el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, remitida al Jefe del

Departamento del Catastro de esta ciudad de Jonuta,
Tabasca ----

Original del escrito de fecha treinta y uno de

julio del año dos mil nueve, suscrito por ELlAZAR

GUTIÉRREZ CABRERA, donde solicita CERTIFICADO

NEGATIVO DE INSCRIPCiÓN del predio rústico "San
Antonio" ubicado en la Ranchería Federico Álvarez de

este Municipio, y al reverso del mismo, obra la
certificación de fecha veintiséis de agosto del año dos

mil nueve, suscrita por el Licenciado ALFREDO
CAMILO CABRERA GORIA, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco, en el que informa que dicho predio se
encuentra catastrado a nombre de ELlAZAR
GUTIÉRREZ CABRERA, como derecho de posesión.---

Original de un recibo de fecha diez de marzo.
de mil novecientos setenta y nueve, firmado por ABEL
GUTIÉRREZ y ELlAZAR GUTIÉRREZ.----
Copia simple del plano del predio rústico denominado
"SAN ANTONIO", ubicado en la Rancherla Federico
Álvarez Segunda Sección de este Municipio, propiedad
de ELlAZAR GUTIÉRREZ CABRERA, con superficie
de 21-82-19-30 Hectáreas.----
SEGUNDO.- Con los cuales promueven DILIGENCIAS

DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio
rústico denominado "SAN ANTONIO" ubicado en la

Ranchería Federico Álvarez Segunda Sección de este
Municipio, con una superficie de (21-82-19)

VEINTIUNA HECTÁREAS, OCHENTA Y DOS ÁREAS,

Y DIECINUEVE CENTIÁREAS, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, con 169 metros con
propiedad de Joaquín Sánchez Abreu, al Sur, con·
251.19 metros, con propiedad de Francisco Arcos
Juárez, Al este, con 1,041.81 metros, con propiedad de
Soledad Lezama Sánchez y Al Oeste, con 1,042.22

metros con propiedad de Gustavo Gutiérrez Cabrera.---

TERCERO.- Con fundamento en los articulos 848, 850,

858, 869, 874, 877, 878, 879, 880, 894, 900, ·901, 902,

903, 905, 906, 907, 924, 936 Y 937 del Código Civil en

vigor en el Estado, relacionados en los artículos 18, 24,

55, 69, 70 fracción 1, 204, 205, 206, 461, 710, 711, 755
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del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la INFORMACiÓN DE DOMINIO, en la vía y
forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente,
inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda, dese avíso de su inicio 'en ~I Tribunal
Superior de Justicia y Agente del Ministerio Público

Adscrito al Juzgado, la Intervención que por ley le

corresponde. ----
CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a

través de edictos que se publicarán por TRES VECES

consecutivas, de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación

que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
(PRESENTE, TABASCO HOY, NOVEDADES DE
TABASCO Y/O LA VERDAD DEL SURESTE); De igu~1
forma expídanse .los avisos correspondientes y fíjense
en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad, como son: Receptoría de Rentas, Dirección de
Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público

Investigador, Mercado Público todos de esta Ciudad de
Jonuta, Tabasco, así como en el lugar del predio, para

que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos.----
QUINTO.- Dese vista al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, de
la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias, de INFORMACiÓN· DE DOMINIO

promovidas por ELlAZAR GUTIÉRREZ CABRERA, a
fin de que en un término de TRES OlAS, computables a
partir del día siguiente de la vista del presente proveído

manifieste lo que a sus derechos convenga; así como
para que también señale domicilio y autorice persona
en esta ciudad de Jonuta, Tabasco, para los efectos de
oír y recibir toda clase de notificaciones aun las de

carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán

efectos por los tableros de avisos de este Juzgado.----
SEXTO.- Tomando en cuenta que el domicilio del

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
antes invocado, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
Juez de Paz de la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de este Juzgado,
ordene a quien corresponda dé vista del punto que
antecede al Registrador Público en mención,
concediéndole por razón de la distancia un día más

para que desahogue la notificación solicitada, con la
súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos y devolverlo a la
brevedad posible.----

SEPTIMO.- Se ordena enviar atento oficio al Presidente

Municipal de esta Jurisdicción, para que en el término
de tres días contados a partir del día siguiente de
recibido este Oficio informe a este Juzgado, el predio
objeto de estas diligencias forman parte o no del fundo
legal de este Municipio; de igual forma remítase oficio

al Delegado Estatal de la Secretaría de la Reforma
Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en el Paseo
Usumacinta número mil veintinueve, de la Colonia

Linda Vista de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
anexándole copia debidamente certificada de la
demanda y documentos anexos, para efectos de que
dentro del término de CINCO OlAS HÁBILES, contados

del día siguiente de que el oficio obre en su poder
informe a este Juzgado si el predio rústico denominado
"SAN ANTONIO" ubicado en la Ranchería Federico
Álvarez Segunda Sección de este municipio, con una
superficie de (21-82-19) VEINTIUNA HECTÁREAS,
OCHENTA Y DOS ÁREAS, Y DIECINUEVE
CENTIÁREAS, con las siguientes medidas y

colindancias: Al Norte, con 169 metros con propiedad

de Joaquín Sánchez Abreu, Al Sur, con 251.19 metros,
con propiedad de Francisco Arcos Juárez Al Este, con

1,04181 metros, con propiedad de Soledad Lezama
Sánchez y al Oeste, con 1,04222 metros con

propiedad de Gustavo Gutiérrez Cabrera, pertenecen a
tierras ejidales, forman parte de algún ejido o es un

bien propiedad de la nación sujeto a las normas del

derecho agrario, lo anterior para estar en condiciones

de decidir, sobre la competencia de este Juzgado,
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conforme lo establece el artículo 16 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.----
OCTAVO.- Por otra parte notifíquese a los colindantes

Joaquín Sánchez Abreu, con domicilillo conocido en la
calle Ignacio Zaragoza número cuarenta de esta
ciudad, (esquina) (detrás de la casa del extinto Benigno
Lezama Lara), Francisco Arcos Juárez, con domicilio
conocido en la carretera Jonuta-Ciudad PEMEX,
Ranchería Federico Álvarez Segunda Sección de este
Municipio, (Kilómetro cuatro de la denominada Y
GRIEGA), Soledad Lezama Sánchez, con domicilio'
conocido en la calle Benito Juárez número quinientos

dos de esta Ciudad y Gustavo Gutiérrez Cabrera, con
domicilio en la carretera Jonuta- Ciudad PEMEX,
Ranchería Federico Álvarez Segunda Sección de este
munícipio, (Kilometro 4 de la denominada Y GRIEGA).

Por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este

Juzgado. Lo anterior con base en el artículo 132
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, asimismo para que señalen domicilio y autoricen
persona alguna para oír y recibir citas y notificaciones
en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo, las
mismas se le harán por lista fijadas en los tableros de
avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo
136 del Código antes mencionado.----
NOVENO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente, es de decirle que se reserva su
admisión hasta en tanto se haya dado una amplia
publicidad a la solicitud.----

DECIMO.- Se tiene como domicilio del promovente

para efectos de oír y recibír citas y notificaciones la lista

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado y----

autorizando para oírlas y recibirlas, así como reciban

documentos y revisen el expediente tantas y cuantas
veces sea necesario al licenciado JOSÉ FElIX
NEMEGYEI PÉREZ, y al ciudadano CARLOS MARIO
QUE P~REZ.-- .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO VERÓNiCA P~REZ
AVALaS, JUEZA DE PAZ DEL DECIMO TERCER

DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE JONUTA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
CIUDADANA AVELlNA RAMOS HUERTA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.--------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PÚBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTIVAS EN EL PERiÓDICO

OFICIAL EN EL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL PARA EFECTOS Y
FINES INSERTADOS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE JONUTA,
TABASCO, HACI~NDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
T~RMINO DE QUINCE DIAS SIGUIENTES A LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN ORDENADA

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. AVELlNA RAMOS HUERTA.

1-2-3
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No. 25929 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 298/2009
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
AUNA CARDENAS DIAZ, CON FECHA DIECIOCHO
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:---
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO' DISTRIT0
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.---
VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
AUNA CARDENAS DIAZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: Copia Certificada
de Acta de Nacimiento número 483849, expedida por el
Licenciado ANDRES HERNANDEZ LOPEZ, Oficial 01
del Registro Civil de esta Ciudad, a nombre de ALlNA
CARDENAS DIAZ; Un plano original, Original del
documento de Derechos de Posesión en donde
aparece como donante la Ciudadana NATALlA
CARDENAS DIAZ y como donataria ALlNA
CARDENAS DIAZ, de fecha dieciséis de Diciembre del
dos mil uno, Una certificado de no Inscripción expedida
por la Licenciada GUADALUPE GRACIELA
GONZALEZ DEL CASTILLO, Directora del Reaistro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, a
nombre de ALlNA CARDENAS DIAZ; Un informe de
fecha veintitrés de marzo del dos mil nueve expedido
por el C.P. ROBERTO PEREZ ZAMUDIO, Subdirector
de Catastro de esta ciudad; Una constancia de
Residencia expedida por el Licenciado LORENZO
RAMOS HERNANDEZ Secretario Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centla, a favor de L1NA
CARDENAS DIAZ; promoviendo en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO:
respecto de un predio suburbano ubicado en la calle
Miguel Hidalgo, perteneciente a esta ciudad de
Frontera, Centla, Tabasco, con una superficie de
151.21 m2, con las siguientes medidas y colindancias
siguientes: al NORESTE: 8.04 M2 con calle Miguel
Hidalgo; al SURESTE 18.67 M2,. Con propiedad de
NATALlA CARDENAS DIAZ, al SUROESTE: 8.03 m2

con propiedad de NATALlA CARDENAS DIAZ y
NOROESTE: 19.00 M2 con propiedad antes de
ALEJANDRO TREJO actualmente OLEGARIO
MONTALVa" NAVARRETE.-
SEGUNDO- Con fundamento 'en los Artículos 1295
1304, 1305, 1318, Y demás relativos del Código Civil:
en concordancia con los numerales 18, 24, 55 Y 70
fracción " 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al . Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficíal
del Estado y en un Diario de mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.-
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la Ciudadana ALlNA CARDENAS DIAZ,
a fin de que en un término de TRES OlAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
como también para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
las listas fijadas en los tableros debidamente selladas y
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rubricadas del escrito inicial y documentos presentados

Por el promovente.----
QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fUera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del' Código de procedimientos civiles antes
invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
Para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, concediéndole por razón de la distancia un
día más para que desahogue la notificación ordenada,
con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su
Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.---
SEXTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
prornovente, dígasele que por el momento no ha lugar
de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se
dé cumplimiento a lo requerido en los puntos que
anteceden.--
SEPTIMO.- Se tiene a la promovente señalando el
domicilio de los colindantes por el lado SURESTE Y
SUROESTE NAT ALlA CÁRDENAS DIAZ, con domicilio
en la calle Miguel Hidalgo número 81 perteneciente a
este municipio de Centla, Tabasco, y por ·el lado
NOROESTE OLEGARIO MONTALVO NAVARRETE en
el ubicado en la calle MiglJel Hidalgo sin número de
esta ciudad. Notifíqueseles a dichos colindantes
haciéndoles saber que tiene un término de tres días
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señalen domicilio en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el ------------------

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, las subsecuentes se le harán por
lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rubricadas
del escrito inicial de demanda y documentos anexos.---
OCTAVO.- Téngase a la promovente señalando como
domicilio paré! oír y recibir citas y notificaciones LOS
ESTRADOS DEL JUZGADO, autorizando para tales
efectos a los Licenciados ANA L1L1A HERNANDEZ
JIMENEZ, JOSE MARTINEZ COLORADO,
MERCEDES JOSE GUZMAN, LUIS ALBERTO
GUZMAN RODRIGUEZ y a los pasantes de derecho
MANUEL CESAR ROMERO DE LA O. EDELA
GUERRERO ARROYO Y CAROLINA CHAN PEREZ.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE
PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA UCENCIADA MARIA DE LOS ANGELES
MELCHOR ZACARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.----
Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENT AMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.

1-2-3
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No. 25928 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente civil número 00603/2008, relativo al
Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DOMINIO, promovido por la ciudadana FLORENTINA
DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, que con fecha
diecisiete de octubre del año dos mil ocho, se dicto un
Auto de Inicio que copiado a la letra dice:-RAZON
SECRETARIAL.- En diecisiete de octubre del año dos
mil ocho, la Secretaria da cuenta a la Ciudadana Juez,
con el escrito presentado por el Ciudadano
FLORENTINA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ Y
anexos, recepcionados el día quince de octubre del año
actual. Conste.---

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.---
VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: Una constancia de residencia
a nombre de Florentina de los Santos De la Cruz, de
fecha treinta y uno de enero del año dos milocha, Un
certificado de negativa; Una escritura privada de cesión
de Derechos; Un plan; Un acta de nacimiento número'
539 a nombre de Florentina De los Santos De la Cruz;
se tiene por presentado a la Ciudadana FLORENTINA
DE LOS SANTOS DE LA CRUZ promoviendo en la VIA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para los efectos de
acreditar la antigua posesión y prescribir en concepto
de propietario, del predio rústico ubicado en la
Ranchería Benito Juárez, Centla, Tabasco; con
superficie de 996.92 m2. con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE, en 24.00 metros,
anteriormente con Nicasio de la Cruz May, actualmente
Guillermina Reyes Reyes; AL SUR, 20.00 metros
anteriormente con Catalina de la Cruz May,
actualmente con Carretera Vecinal; AL ESTE, 44.84
metros con Fidel de los Santos de la Cruz; AL OESTE:
45.94 metros con Enrique de los Santos de la Cruz.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulas 1295,
1304,1305,1319 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción I 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio a la H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado. la
intervención que en derecho le corresponda.----
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación que se
edite en la'ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad y en. el lugar donde se
encuentra predio, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus
derechos legales, señalándose para ello un térmíno de
SESENTA OlAS, contados a partir del día siguiente de
la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al director del Registro Público
de la propiedad y del comercio, con' domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO
promovido por FLORENTINO DE LOS SANTOS DE LA
CRUZ, a fin de que en un término de tres días
computables manifieste lo que a sus derechos o interés
convenga; como también para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
los estrados del juzgado, debiéndosele entregar copias
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el
promovente.---
QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio y del
colindante GUILLERMINA REYES REYES se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
articulas 119 y 124 del Código de procedimientos
civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento
exhorto al ciudadano Juez Civil competente de aquella
ciudad para que en auxilio a las labores de este
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador
Público en mención, concediéndole por razón de la
distancia UN OlA MAS para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia.---
SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
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dentro del termino de TRES DIAS manifiesten lo que a
sus derechos o interés convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos
de oír, recibir citas y notíficaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la ley antes invocada quienes
resultan ser: AL NORTE, GUILLERMINA REYES
REYES, con domicilio ubicado en Calle la Posa número
120 de la Colonia Gaviotas Norte en el Centro de
Villahermosa, Tabasco; AL ESTE, FIDEL DE LOS
SANTOS DE LA CRUZ, con domicilio ubicado en la
Ranchería Benito Juárez: AL OESTE, ENRIQUE DE
LOS SANTOS DE LA CRUZ, con domicilio ubicado en
Ranchería Benito Juárez, Centla, Tabasco.---
SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, dígasele que por el momento no ha lugar
de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto dé
cumplimiento a lo requerido en· el punto' que
antecede.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones las
Listas fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado, autorizando para tales efectos, así como para
que revisen el expediente tantas y cuantas veces sea
necesario a los Liceniados ANA L1L1AHERNANDEZ
JIMENEZ, JaSE MARTINEZ COLORADO,
MERCEDES JaSE GUZMAN, LUIS ALBERTO
GUZMAN RODRIGUEZ y a los pasantes de derecho --

CAROLINA CHAN PEREZ, MANUEL CESAR
ROMERO DE LA O Y ADELA GUERRERO ARROYO.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.----
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESrADO, POR ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA HILDA OLAN SANCHEZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---
Este auto de inicio se publicó en la lista del día 17 de
Octubre del año 2008. Quedando registrado en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el
expediente número 663/2008.---CONSTE.

Lo que transcribo para su publicación Clel periódico
oficial del Estado, como en diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por tres veces
consecutivas de tres en tres días.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.

1-2-3
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No. 25798 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.
CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 709/2009, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
(INFORMACiÓN DE DOMINIO), PROMOVIDO POR
SOCORRO ANGl.:ES ANGLES, EL ONCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE H. CÁRDENAS, TABASCO, A ONCE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE .----
Visto.- Lo de cuenta, se acuerda.-----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
SOCORRO ANGLES ANGLES, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña consistentes en:
Original de un contrato de cesión de derechos de
posesión que celebran JOSÉ HECTOR MILLA
VAZCONCELOS, MARIA EUGENIA LUNA
DOMíNGUEZ; como cedente y SOCORRO ANGLES
ANGLES cesionaria, celebrado el día cuatro de marzo
del año dos mil dos, ante la fe del Notario Público
número 03 del patrimonio del Inmueble Federal de esta
ciudad licenciado VI-CTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ,
copia fotostática de dicho contrato con sello original de
la Subdirección del Catastro de esta ciudad, original del
memorándum número 0200417 de fecha once de
marzo del dos mil dos, copia fotostática con sello
original de la Subdirección del Catastro municipal de H.
Cárdenas, Tabasco, de la manifestación única para
traslado de dominio del predio urbano ubicado en la
ranchería Paso y Playa de fecha veintiocho de febrero
del año dos mil dos, original de un certificado expedido
por la Registradora Público de esta ciudad en donde
aparece que el predio urbano Baldío ubicado en la
Ranchería Paso y Playa de este municipio, constante
de una superficie de 738.65 metros cuadrados,
localizados dentro de las medidas y colindancias
siguientes AL NORTE 33.50 metros con propiedad de
MARCOS DE DIOS BALLONA, AL SUR 34.50 metros

con propiedad de MIGUEL ALPUCHE SÁNCHEZ, AL
ESTE 21.95 metros con DERECHO DE VíA Y AL
OESTE 21.50 metros con VíA DE ACCESO, no se
encuentra registrado a nombre de persona alguna,
copia fotostática con sello original de la constancia
número 092, de fecha veinticinco de marso del actual,
expedido por el subdirector del Catastro Municipal,
licenciado ROBERTO ELlU LÓPEZ RAMÓN,
Constancia de radicación y posesión certificadas con
medidas y colindancias expedida por la ciudadana
BEATRIZ HERNÁNDEZ GARCíA, en su carácter de
Delegado municipal de la Ranchería Paso y Playa
Cárdenas, Tabasco, de fecha nueve de julio de dos mil
nueve, a favor de SOCORRO ANGLES ANGLES, copia
fotostática simple del predio rústico ubicado en la
ranchería PASO Y PLAYA, propiedad de SOCORRO
ANGLES ANGLES, copia del pago del impuesto predial
expedido a nombre de ANGLES ANGLES SOCORRO,
por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas,
Tabasco, con número 95555, y un traslado, por medio
del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
REI MEMORIAM, (DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO), referente al predio
urbano Baldío ubicado en la Ranchería Paso y Playa
de este municipio, constante de una superficie de
738.65 metros cuadrados.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 901,
902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, Y
relativos del Código vigente, en relación con los
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la
Superioridad y la intervención correspondiente al
agente del Ministerio Públicos adscrito-------
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TERCERO.- Dese vista a la agente del Ministerio
Público adscrita al Juzgado, al Registrados Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y
Subdirector del Catastro Municipal, con la solicitud
promovida, para que dentro del término de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean
notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus
derechos convenga.-------
CUARTO.- Publíquese el presente proveído a manera
de edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación Estatal, por tres
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense
avisos en los lugares públicos de costumbre más
concurrídos de esta ciudad y en el de la ubicación del
predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber
al Público en general, que si alguna persona tiene
algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en término de QUINCE DíAS HÁBilES, a
partir de la última publicación que se realice y hecho
que sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos
MIGUEL ANGEL ALPUCHE GONZÁLEZ, MIGUEL
DOMINGUEZ OSORIO.------
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad, ajuntándole copia de la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles
siguiente a la fecha en que reciba el oficio respectivo,
informe a este juzgado si el predio motivo de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.-----
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes del predio
motivo de este procedimiento, MARCOS DE DIOS
BALLONA y MIGUEL ALPUCHE SÁNCHEZ, DR. JOSÉ
GUERRERO TENORIO en sus domicilios ubicados en
la calle sin nombre y sin número de la ranchería Paso y
Playa de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, en la
inteligencia que la Actuaria Judicial de este Juzgado,
deberá notificar a los citados colindantes por separados
en su domicilios correspondientes.----

SÉPTIMO.- Téngase a la promovente señalando
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en la calle
Vicente Guerrero número 303 de la Colonia Carlos
Pellicer Cámara de esta Ciudad, y autorizando para
tales efectos así como para que tome apuntes del
expediente cuantas veces sean necesario, y reciban
toda clase de documentos a los CC. MIRlAN DEL
CARMEN GUZMÁN NAHUATT, KEYLA MÉNDEZ
CAZAUX Y CLAUDIA MÉNDEZ CAZAUX, YOLl
RODRIGUEZ ESCUDERO Y GUADALUPE ASENCIO
BALDERAS, y al licenciado JUAN JOSÉ GUZMÁN
NAHUATT, a quien designa corno abogado patrono,
designación que se le tiene por hecha para todos los
efectos legales procedentes a que haya lugar, en
términos de los numerales 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.------
Notifíquese personalmente y cúmplase----
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto Distrito
Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la
Secretaria Judicial ciudadana Licenciada MARIA
ANGELA PÉREZ PÉREZ, que certifica y da fe.----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS DADO EN EL

'JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.

SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. MARIA ANGELA PÉREZ PÉREZ.



PERiÓDICO OFICIAL23 DE DICIEMBRE DE 2009 39

[ No. Pub.

No- 25909

No.- 25931

No.- 25911

No.- 25912

No.- 25913

No.- 25915

No.- 25914

No.- 25916

No.- 25906

No.- 25910

No.- 25905

No.- 25907

No.- 25908

No.- 25935

No.- 25932

No.- 25930

No.- 25936

No.- 25933

No.- 25934

No- 25929

No.- 25B28

No.- 25798

INDICE TEMATICO

Contenido r~
INFORMACiÓN DE D6MINIO EXP. 324/2009....................................... 1

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil EXP. 422/2006............................... 4

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 466/2009 '.' 5

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 462/2009... 6

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 463/2009..................................................... 7

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP, 464/2009...... 8

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 465/2009......................................................... 9

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 705/2009........................................................ 10

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 661/2009.. 12

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 625/2009... 13

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil EXP. 00762/2007............................. 15

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00604/2008................................ 17

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 699/2007............................................... 19

JUICIO ORD. CIVil DE NULIDAD DE CONTRATO PRIVADO EXP. 307/2007............... 21

JUICIO ORDINARIO CIVil DE OTORG. y FIRMA DE ESCRITURA EXP.64/2009......... 23

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00644/2008........................................ 25

PRIMER AVISO NOTARIAL AMPARO GARCíA CASTillO '" . 27

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP.537/2009... 28

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 132/2009.......................................................... 30

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 298/2009... 33

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00603/2008...... 35

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM EXP. 709/2009... 37

INDICE '" 39

ESCUDO '" , '" 40



40 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2009

~

TJ\BASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


